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. � 'Is-� CONTRATO DE "SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE RADAR Y SUS COMPONENTES, ·�.s�'IJ1,c1d'r,, ��'-JI ,,v. 

rPARA EL PUERTO DE ACAJUTLA", SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y ,�-
GLOBALCOM EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, de nacionalidad �alvadoreña, 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad núrner
.__ 

____________ ..... 

dos - dos, y Número de Identificación Tributaria 
L_ ____________________ ___J 

'-----�' actuando en nombre y en representación en mi calidad de Gerente General y Apoderado General 

Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, Personalidad 

Jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria'--¡ 
___ _

,

que en el transcurso de este instrumento podrá 
L.._--------------------� 

denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; e, IMMER ALFARO CLÍMACO, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, 

Técnico en Ingeniería Electrónica, del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, con Documento Único de 

Identidad L._ ________________ _;; y Número de Identificación Tributaria .._I ___ �

L._ ____________ _______ ___, 
actuando en nombre y representación, en mi calidad 

de Apoderado Administrativo de la sociedad que gira bajo la denominación "GLOBAL COMMUNJCATIONS EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "GLOBALCOM EL SALVADOR, S. A. 

DE C. V.", de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria LI ___ ___, 
'------------------------' que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "la Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar el presente CONTRATO DE 

"SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE RADAR Y SUS COMPONENTES, PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA" 

que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de Licitación Abierta CEPA LA-

15/2016, el cual se regirá de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es que la contratista suministre, instale y ponga 

en funcionamiento un Radar Marino y componentes complementarios, tales como: AIS, estación meteorológica, 

cámara IP, cámara térmica, carta náutica electrónica, enlaces de comunicación, instalaciones eléctricas y un 

Software VTS (Sistema de Gestión de Tráfico de Buques), se integrará todo en una sola plataforma que permitirá 

garantizar la seguridad de las embarcaciones en el entorno del Puerto de Acajutla. Toda la ingeniería, equipos, 

hardware, mobiliario, armarios, instalación de red de datos, instalación eléctrica, protección eléctrica, 

documentación, capacitación, soporte técnico, mantenimientos preventivos durante la vigencia de la garantía y las 

pruebas relacionadas con toda la plataforma deberá ser proporcionada y ejecutadas por la Contratista. Lo anterior 
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de acuerdo a las Especificaciones Técnicas contenidas en la Sección IV de las Bases de Licitación Abierta LA-15/2016, 

y a los demás documentos contractuales. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Son parte integral de este 

Contrato los siguientes documentos: a) Las Bases de la LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-15/2016 "SUMINISTRO, 

INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE RADAR Y SUS COMPONENTES, PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA", emitidas en 

el mes de junio de 2016; b) Aclaraciones, Adendas y/o Enmiendas si hubieren; c) La oferta presentada por la 

Contratista el día 26 de agosto de 2016; d) Punto octavo del Acta 2809 de la Sesión de Junta Directiva de CEPA 

fecha 23 de septiembre de 2016, mediante el cual se autorizó adjudicar a la Contratista el contrato en referencia; 

e) Notificación de Adjudicación de referencia UACl-1409/2016 emitida por la UACI el 26 de septiembre de 2016 y

recibida por la Contratista esa misma fecha; f) Las Garantías que presenta la Contratista; g) El Contrato y las 

resoluciones modificativas si existieren. En caso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá 

este último. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso 

legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI), hasta por el monto total de TRESCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y UN 

CENTAVOS DE DÓLAR (US $ 349,928.91) más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA); 11) FORMA DE PAGO: a) Se efectuarán tres pagos de la siguiente manera: a.1) El primer pago será 

por el 100% del monto total de los equipos contratados, y se dará contra entrega de la totalidad. del suministro; 

a.2} El segundo pago se dará al completar el 50% de avance de la instalación, según programa de trabajo entregado

por la Contratista, tomando los precios del plan de oferta; a.3) El tercer y último pago se dará al finalizar la 

instalación, pruebas y funcionamiento de los equipos mediante acta de recepción definitiva. b} Para efectos de 

pago es necesario que la contratista presente los documentos de cobro al Administrador de Contrato, quien los 

revisará y remitirá a la UFI, debiendo la Contratista anexar la siguiente documentación: b.1) El correspondiente 

documento de cobro; b.2} Copia del contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, y sus modificaciones si 

hubiesen; b.3} Solicitud de pago original y una copia; b.4) Acta de recepción del Suministro o Definitiva y sus anexos, 

según el caso. Los documentos de los literales b.1) y b.3) deberán estar firmados y sellados por el Administrador de 

Contrato y la Contratista. c} La Contratista, al presentar el comprobante de pago correspondiente, deberá 

asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido en el artículo 114, literales a} y b) del ordinal 6º 

del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la información que la CEPA tiene registrada en la Dirección 

General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. 

Dirección: Blvd. De Los Héroes, Col, Miramonte Edif. Torre Roble, San Salvador. NIT: 0614-140237-007-8. NRC: 243-

7. Giro: Servicios para el Transporte NCP. Contribuyente: Grande. La CEPA no recibirá documentos que no cuenten

con la información antes descrita. La CEPA no aceptará contra propuestas en relación a la forma ele pago diferentes 

a las antes expuestas. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE 
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LAS PARTES: El contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A d )� f c;f

· t S //CA O• , 
-��,)J)Oº :,.pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. En tal caso, la CEPÁ't>mtfüa-�---: 

la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento modificativo que será firmado 

por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés 

público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá 

modificar de forma unilateral el contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte 

integrante del contrato; siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los 

artículos 83-A y 83-B de la LACAP. QUINTA: LUGAR, PLAZO CONTRACTUAL, PLAZO PARA LA RECEPCIÓN DEL 

SUMINISTRO, Y PRÓRROGAS. 1) LUGAR DE ENTREGA: El lugar donde se entregará el suministro será el Almacén de 

Materiales del Puerto de Acajutla en el Departamento de Sonsonate. 11) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual 

será de ciento noventa (190) días calendario, contados a partir de la Orden de Inicio. 111) PLAZO PARA LA RECEPCIÓN 

DEL SUMINISTRO: El plazo para la recepción del suministro será de ciento cincuenta (150) días calendario a partir 

de la fecha establecida como Orden de Inicio. IV) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: Si 

durante la ejecución de la entrega del suministro existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el 

mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea imputable a la Contratista y 

que esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a que se le conceda una 

prórroga de acuerdo a lo indicado en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la Contratista deberá documentar 

las causas que han generado los retrasos en la ejecución del suministro, las cuales deberán ser confirmadas por el 

Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador del Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida 

al Administrador del Contrato previo al plazo establecido para la entrega del suministro. La solicitud deberá hacerla 

la Contratista inmediatamente tenga conocimiento del retraso. La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá 

prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la Contratista, a solicitud del Administrador 

del Contrato. SEXTA: ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será emitida y notificada por el Administrador del 

Contrato, quien remitirá a la UACI. SÉPTIMA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DE REVISIÓN. 1) RECEPCIÓN 

DEL SUMINISTRO: Una vez recibido el suministro y comprobado el cumplimiento de las especificaciones contenidas 

en el contrato, la CEPA procederá a la recepción del suministro, en un plazo no mayor de cinco días calendario, 

mediante acta de recepción. El administrador de contrato deberá remitir copia del acta a la UACI, para el respectivo 

expediente. 11) RECEPCIÓN PROVISIONAL: Una vez finalizada la instalación y pruebas del suministro y comprobado 

el cumplimiento de las especificaciones contenidas en el contrato, la CEPA procederá a la recepción provisional, en 

un plazo no mayor de DIEZ (10) OÍAS CALENDARIO, mediante acta de recepción. El Administrador de Contrato 

deberá remitir copias del acta a la UACI, para el respectivo expediente. 111) PLAZO DE REVISIÓN: A partir de la fecha 

del Acta de la Recepción Provisional, la CEPA dispondrá de un plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para 
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clase de resolución judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de 

la Contratista afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en el contrato; IV) En el caso de disolución y 

liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala el Código de Comercio; y, V) Si para cumplir 

con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El 

Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este acto 

surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares 

del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los cuatro días del 

mes de octubre de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

GLOBALCOM EL SALVADOR, 
S. A. DE C. V. 

---� érito de Jesús Velásq 1 1!:J)� er Alfa ·
;:._,1;.o zu,\

� Gerente Gene-- 1 

¿

r.foderado A ministrativo 

(

' .. '
� 

·Á derado General m

.. ..i �'!QlARto --......-r-,----

�- -t� �I�:· del día cuy.to de octubre de dos mil dieciséis. Ante mí, WILLIAM 
·� .'Bue"* ,0 / ��-�:'fil.ti -O ZUNIGA HENRÍQ EZ, Notario, de este domicilio, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROZA, conocido )or EMÉRITO DE JESÚ VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta años de edad, Ingeniero 

Agrícola, del domicilio de Colón, de nacionalid· d salvadoreña departamento de La Libertad, a quien doy fe de 

conocer, portador de su Documento Único de Identidad número¡ 
Número de Identificación Tributaria .... ¡ --

-------
--'-

------
-----------1 

actuando en su calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de 

este domicilio, con Número de Identificación Tributaria�
-

----------·--------� 

�----·.:=¡, que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA" o "la Comisión", y cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder 

General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las once horas del día veintinueve de <1gosto del año dos mil 

catorce, ante los oficios notariales de José Rafael Larromana Escobar, en el cual consta que el Ingeniero Nelson 
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en tal carácter, ME DICEN: Que reconocen corno suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales 

son ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones 

contenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro 

hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere al 

CONTRATO DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE RADAR Y SUS COMPONENTES, PARA EL PUERTO 

DE ACAJUTLA
L

con el objeto que la contratista suministre, instale y ponga en funcionamiento de un Radar Marino 

y componentes complementarios, tales corno: AIS, estación meteorológica, cámara IP, cámara térmica, carta 

náutica electrónica, enlaces de comunicación, instalaciones eléctricas y un Software VTS (Sistema de Gestión de 

Tráfico de Buques), se integrará todo en una sola plataforma que permitirá garantizar la seguridad de las 

embarcaciones en el entorno del Puerto de Acajutla. Toda la ingeniería, equipos, hardware, mobiliario, armarios, 

instalación de red de datos, instalación eléctrica, protección eléctrica, documentación, capacitación, soporte 

técnico, mantenimientos preventivos durante la vigencia de la garantía y las pruebas relacionados con todu la 

plataforma deberá ser proporcionada y ejecutadas por la Contratista. Lo anterior de acuerdo a las Especificaciones 

Técnicas contenidas en la Sección IV de las Bases de Licitación Abierta LA- QUINCE /DOS MIL DIECISÉIS, y a los 

demás documentos contractuales; el plazo contractual será de ciento noventa días calendario, contados a partir 

de la Orden de Inicio, el plazo para la recepción del suministro será de ciento cincuenta días calendario, a partir de 

la fecha establecida como Orden de Inicio; la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal el monto total 

de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE Mil NOVECIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON NOVENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR, más el Impuesto a la Transferencia de bienes muebles y a la 

Prestación de Servicios; comprometiéndose la Contratista a presentar la garantía descrita en el mencionado 

contrato, el cual contiene las cláusulas de multas, administrador del contrato, y otras cláusulas que se acostumbran 

en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las 

otorgan. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial 

que consta de dos folios útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, 

manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 
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